
Guayaquil 06 Marzo 2019 

Señores 
JUNTA GENERAL DE ACCIONISTA 
GESTION LEGAL INTEGRAL PRADIX SA 
Ciudad 

De mis consideraciones. 

De conformidad con las resoluciones y reglamentos expedidos por la 
Suporintendencia de Compañias, presento a consideración de ustedes, el 
informe que corresponde al ejercicio económico presentado al 31 de Diciembre 
del 2019: asi como el Balance General y el Estado de Pérdidas y Ganancias, 
cortado a la misma fecha, 

1 La empresa ha desarrollado las actividades necesarias en relación al gro 
de su negocio, también se han cumpldo con las obligaciones y objetivos 
para el ejercicio 2019 Cabe indicar que el objetivo principal de la 
compañia es la de ser un Estudio Juridico que da Asesoria Legal a sus 
chentes 
La administración cio fiel cumplimiento a las disposiciones aprobadas en 
Junta General de Accionistas del ejercicio 2019 
Sobre los hechos extraordinanos producidos durante el ejercicio 2019, no 
existe mayor relevancia, en el ámbito administrativo y laboral En el ámbito 
legal, se deja constancia que no existe procesos en contra mu imciados por 
la compañía en ninguna rama del derecho 
La situación financiera y movimientos más relevantes al cierre del ejercicio 
2019, que se pone a consideración de la Junta General de Accionistas en 
los Balances y resultados es la siguiente 
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5. Sobre el destino de las utilidades obtenidas en el ejercicio económico 
2019, esto quedará a discreción de la Junta General, 

6. El estado de cumplimento de las normas sobre propiedad intelectual y 
derechos de aulor por parte de la compañia Se han cumplido las normas 
de propiedad intelectual y derechos de autor por parte de la compañía 

Dejamos asi cumplida nuestra obligación legal y expresamos a los señores 
accionistas nuestro profundo agradecimiento por la confianza con que siempre 
nos han distinguido. 

 


